
  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P) 
      

  
ESTADO 

NÚMERO: 50 
   FECHA DE PUBLICACIÓN: 26 DE 

MARZO DE 2021  
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN  

MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

05 615 31 05 001 2020 00109 01 

 

   Luz Estella 

Morales 

Cardona 

 

C.I. Flores de la 

Vega S.A.S. 
Ordinario  

AUTO FIJA FECHA PARA FALLO  

Auto del 25/03/2021: 

Vencido como está el traslado 

que se le dio a las partes para 

presentar alegatos de 

conclusión, se fija el día viernes 

nueve (9) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), a partir de las 

diez (10:00) horas, para emitir el 

fallo de manera escritural. 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN  



05 154 31 12 001 2018 00066 01 
Yeison Andrés 

Ríos Montoya 

Brilladora 

Esmeralda Ltda. 

en liquidación y 

Departamento 

de Antioquia 

Ordinario  

AUTO ADMITE APELACIÒN Y 

CONSULTA  

Auto del 25/03/2021: 

ADMITE Recurso de apelación 

interpuesto oportunamente por 

los apoderados judiciales de la 

parte demandante y de la 

demandada DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, contra la sentencia 

de primera instancia. Así mismo, 

se admite el grado jurisdiccional 

de consulta del fallo, en virtud de 

la condena impuesta al ente 

departamental. Una vez 

ejecutoriada esta decisión, 

córrase traslado a las partes por 

el término de cinco (5) días para 

que, si lo consideran pertinente, 

presenten sus alegatos de 

conclusión, iniciando con los 

apelantes, vencido su término 

común, empezará a correr el 

traslado para la no apelante. Los 

alegatos se recibirán en el correo 

electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ram

ajudicial.gov.co Vencidos los 

términos de traslado se dictará 

sentencia por escrito 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 

 



05 376 31 12 001 2020 00210 01 
Luis Alfredo 

Cortés Bedoya 

Sociedad 

Constructora 

J.J.J. S.A.S. 

Ordinario 

 

AUTO FIJA FECHA PARA 

DECISIÓN  

Auto del 25/03/2021: 

 

Vencido como está el traslado 

que se le dio a las partes para 

presentar alegatos de 

conclusión, se fija el día viernes 

nueve (9) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), a partir de las 

diez (10:00) horas, para emitir la 

decisión de manera escritural. 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN  

 

05 045 31 05 002 2020 00154 02 

 

Juan Francisco 

Ibarguen León 

 

    Sociedad La 

Hacienda S.A.S. 

y Colpensiones 

Ordinario  

AUTO FIJA FECHA PARA FALLO  

Auto del 25/03/2021: 

Vencido como está el traslado 

que se le dio a las partes para 

presentar alegatos de 

conclusión, se fija el día viernes 

nueve (9) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), a partir de las 

diez (10:00) horas, para emitir el 

fallo de manera escritural.   

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 

 

05 615 31 05 001 2017 00511 02 
Lizette Katerine 

Ríos Rivillas 

Sociedad 

Longport 

Colombia Ltda. 

Ordinario 

AUTO FIJA FECHA PARA FALLO 

RECONOCE PERSONERÍA  

Auto del 25/03/2021: 

 

Vencido el traslado que se le dio 

a las partes para presentar 

Dr. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 

 



 

 

 

 

 

 

ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

 

alegatos de conclusión, se fija el 

día viernes nueve (9) de abril de 

dos mil veintiuno (2021), a partir 

de las diez (10:00) horas, para 

emitir el fallo de manera 

escritural. Se reconoce 

personería a la doctora MARÍA 

FERNANDA VARGAS JIMÉNEZ, 

para actuar como apoderada 

SUSTITUTA de la sociedad 

demandada LONGPORT 

COLOMBIA LTDA, con las 

facultades y en los términos 

descritos en el memorial de 

sustitución que suscribiera el Dr. 

CARLOS ANDRÉS RINCÓN 

GUERRERO. 


